
que en el mismo se relaciona y que ha sido presentada al am
paro de la Orden de este Departamento de 8 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 20) para la obtención de 
los beneficios previstos en el Decreto 2225/1968, de 14 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado» del 21), sobre declaración 
como zonas de preferente localización industrial las de regadío 
del Valle del Cinca.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la 
Ley de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Minis
terio de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carác
ter estatal que correspondan a la Empresa mencionada.

Tercero.—1. Los beneficios fiscales tendrán una duración de 
cinco años y se computarán y aplicarán en la forma y condicio
nes que determinan las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 
23 de septiembre de 1964, de 27 de marzo de 1965, y demás dis
posiciones vigentes.

2. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de acuer
do con lo establecido en los artículos 13 y 14 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de Industrias de 
Interés Preferente.

3. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establcidas o que, en 
lo sucesivo, se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Promoción 
Industrial y Tecnología a dictar cuantas Resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto.—Se notificará a la Empresa beneficiaria, a través 
de la Delegación Provincial de este Ministerio que correspon
da, la Resolución en que se especifiquen los beneficios obteni
dos y se establezcan las condiciones generales y especiales a 
que aquélla deberá someterse, así como el plazo en que deberá 
quedar iniciada y concluida la instalación proyectada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchps años.
Madrid, 13 de octubre de *1978.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel María de Uriarte y Zulueta.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas al amparo de la Orden ministerial de 8 de mayo de 1976 para la concesión de los beneficios
en la zona de preferente localización industrial del Valle del Cinca

Número
de

expediente
Empresa Actividad Localización Grupo de beneficio

VC-28 Hidro Nitro Española, S. A. ... Fabricación de diansulfex ... Monzón del Río Huesca 
(Huesca) ........................ A, sin derecho a subven

ción.

27285 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia: A. 
3.202 RLT/M. 75.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio .de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Isona no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los pla
zos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966 antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto;

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Reforma de red de A. T. con línea subterránea a 6 KV., a 
E. T. 28, «Figuerola», en término municipal de Isona y Cenca 
d'Allá, en sustitución de línea aérea.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 209, línea Tremp-Isona 
(A. 3.200 R. L. T.l.

Final de la línea: E. T. número 28, «Figuerola».
Término municipal afectado: Isona y Conca d’Allá.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Isona, Cálle-
Tensión de servicio en KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 0,110.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por (1 por 70) 

milímetros cuadrados de aluminio.
Cable: Subterráneo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
insta aciones eléctrioas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida. 20 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Naves.—11.902-C.

27286 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 42.222, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Distribuidora Eléctrica, S. A.», con domicilio en León, calle 
Independencia, número 1, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Tres líneas eléctricas aéreas a 24 KV., formadas por conduc
tores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, sobre 
apoyos metálicos, con origen en la subestación de Vega' de 
Rengos y final en: C. T. «Lavadero Antracitas de Guillón», lon
gitud 220 metros.

Éntronque línea Monasterio, longitud 320 metros.
Mina Matiella, longitud 1.050 metros.
Emplazamiento: Concejo de Cangas de Narcea.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

' Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 3 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.773-D.


